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ACUERDO IMPEPAC/CEE/298/2023 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO Y DEt COMITÉ
PARA Et CONTROT DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBA tA PROPUESTA DE REMITIR CARTA
INTENCIóN A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, PARA QUE REALICE LA

PRECOTIZACIóN PARA LA IMPRESIóN DE MATERIAL ETECTORAL Y

DOCUMENTACIóN ELECTORAT, QUE SERÁN UTILIZADOS EN EL PROCESO

ELECTORAL 2023-2024.

ANTECEDENTES

1. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. Con fecho

veinTisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes

y Temporoles de esle Órgono Electorol Locol, en lérminos de lo previslo por el

orlículo 83, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión Ejeculivo Permonente

de Administroción y Finonciomienlo de lo siguiente monero.

2. REUNIóN DE TRABAJO CON TALTERES GRÁFICOS DE MÉXICO. EI díO OChO

de moyo del oño dos milveinïitrés, se llevó o cobo lo reunión de trobojo con los

Consejeros y Consejeros Estotoles Elecloroles de esle Órgono Eleclorol,

Secretorio Ejecutivo y Directoro Ejecuiivo de Adminislroción y Finonciomiento

con el órgono descentrolìzodo denominodo "Tolleres Gróficos de México" con

relcción o los octividodes encominodos o lo preporoción del Proceso Eleclorol

2023-2024.

3. MEMORANDO IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-286/2023. El ocho de moyo del

oño dos mil veintiirés, el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio

Ejecutivo del IMPEPAC, o lrovés del memorondo con número de referencio
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olfonumérico IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-286/2023, solicitó o lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos y o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienlo lleven o cobo los occiones conducenies poro

emitir el listqdo de bcletos y moteriol electorol necesorio con el objeto de reolizqr

el estudio de costos correspondientes.

4. OFICIO IMPEPAC/DÊAVPP/208/2023. El diez de moyo de dos milveinlitrés,

lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos o trovés del oficio con

nÚmero de referencio olfonumérico IMPEPAC/DEOyPP/208/2023 remite lo

proyección poro impresión de boletos y documentoción electorol, tomondo

como bose los contidodes que se imprimieron en el proceso electorol 2020-2021,

sumondo un l0% (Diez por ciento) odicionol o los mismos.

5. MEMORANDo IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-312/2023. Etdoce de moyo det

oño dos mil veinlitrés, el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio

Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés del memorondo con número de referencio

olfonumérico ¡MPEPAC/SE/VAMA/MEMO-312 /2023, solicitó o lo Lic. Korino

Ortego Olivores, Directoro Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono remito lo proyección de los moterioles que

serón utilizodos por eso Dirección poro el proceso electorol 2023-2024.

6. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECYPC/MEMO-247/2023. El veintitrés de

moyo del dos mil veintitrés, o irovés del memorondo con número de referencio

olfonumérico IMPEPAC/DECEECyPC/MEMo-247/2023 lo Lic. Korino Ortego

Olivores, Directoro Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono remite lo proyección de lo documenloción electorol

que seró ulilizodo en el proceso electorol 2023-2024, mismos conlidodes que

corresponden o los utilizodos en el proceso electorol 2020-2021 mós un iO%.

MEMORANDO IMPEPAC/SE/VAMA/MEMO-339/2023. Et veinticinco de

moyo del dos mil veintitrés, o lrovés del memorondo con número de referencio

o lf o n u m éric o lM PEPAC/SE/VAMA/MEMO -33? / 2023, se remite lo docu m e n toción
entregodo por los Direcciones Ejecutivos de Orgonizoción y Portidos Políticos y

opocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono o lo

Dirección Ejecutivo de Adminisfroción y Finonciomiento poro solicitor se reolice

ACUERDO IMPEPAC/CEE/298/2023 AUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESÌAIAL EI.ECIORAI. DEI. INSIITUIO MORETENSE DÊ
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lo precotizoción de los moterioles requeridos por los Direcciones Ejecutivos o el

órgono descentrolizodo denominodo "Tolleres Gróficos de México".

8. OF¡C|O ¡MPEPAC/DEAF/I 67 /2023. Derivodo de que no se contobon con

los especificociones técnicos poro llevor o cobo lo precotizoción de los bolelos

y lo documenioción electorol con "Tolleres Gróficos de México" fue necesorio

remitir el oficio con nÚmero de referencio olfonumérico

TMPEPAC/DEAF/I 67/2023, de fecho cinco de junio de dos mil veintitrés, dirigido

ol Mtro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo, poro que lo

Dirección EjecuTivo de Orgonizoción y Poriidos Políiicos completoro lo

informoción y lo Dirección Ejecutivo de AdminisTroción y Finonciomiento,

esluviese en posibilidod uno vez outorizodo, remitir los requerimientos poro lo

precofizoción y estor en posibilidod de hocer frente ol proceso eleclorol 2023-

2024.

9. MEMORANDO IMPEPAC/DEAI/MEMO'177/2023. Medionte memorondo

IMPEPAC/DEAF/MEMO-177/2023, de fecho cinco de julio del oño en curso.

signodo por lo Directoro Ejecutivo de Administroción y FinonciomienTo, se

determinó lo siguiente:

t...1
Por este medio me es groto hocer propicio lo oportunidod de

enviorle un cordiolsoludo, o lo vez con fundomento en el ortículo

ì49 del Reglomento de Elecciones, orticulos "óó frocción Vll.

XXIV. *100 frocciones ll, Ill y "206 pÓrrofos primero y segundo del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles porc el

Estodo de Morelos y tomondo como bose lo mondotodo en lo
décimo sesión exfroordinorio, efectuodo el posodo dio l4 de
junio del oño 2023 por el Comilé de Adquisiciones,

Enojenociones. Arrendomientos y Servicios de este lnstitutô

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
en lo que los iniegronles de dicho Comité tuvieron o bien

oprobor lo reolizoción del estudio de mercodo con el objeto de

incluir en el presupuesto de egresos poro el ejercicio fiscol del

2024 los recursos finoncieros que se destinoron poro lo

odquisición del moteriol electorol necesorio poro lo elección de
Gobernodor. Diputodos ol Congreso del Estodo y miembros de

los 3ó Ayuntomientos de lo entidod, poro el proceso electorol
2023-2024.

Bojo este mqrco, me permito solicitor su olento opoyo. o fìn de

contor con el eslimodo de contidodes de moteriol electorol o
utilizor en dicho s elecciones

t...1

ACUERDO |MpEPAC/CEE/298/2023 o]VE pRESENTA tA SECREIARTA EJECUÌIVA At CONSEJO ESIATAI EIECIORAL DEt INSTITUIO MORELENSE DE

pRocÊsos ELEcToRATEs v renncñetióH ðruoÃo¡ñt euE EMANA o¡ le comrsrótr EJEcuTrvA PERMANENTE oe romlHlstnrctót¡ v

FINANCIAMIENTo v o¡r comlrÉ PARA Er coNIRot DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENfOS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL CUAL SE
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IO. APROBACION DEt ACUERDO POR ET COMITÉ PNNN EL CONTROI. DE

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. En fecho seis

de julio de dos mil veintitrés, el Comité poro el Control de Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Servicios de este órgono electorol locol,
oprobó el ocuerdo medionte el cuol se opruebo lo propuestq de remitir cqrto
intención o lo empreso Tolleres Gróficos de México, poro que reolice lo
precotizoción poro lo impresión de bolelos y documentoción electorol, que

serón utilizodos en el proceso electorol 2023-2024.

I'I. FORMALIZACION DEt CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONA¡. ENTRE Et

INE Y TALIERES GRÁF|COS DE MÉXICO. En fecho diecisiete de ogosto de dos mit

veintilrés, se formolizó elconvenio denominodo "MARCO TNIER,NSITTUCTONALDE

CO¿ABOR ACIóN QUE CE¿E8RAN, POR UNA PARTE, EI. 
'NSffiUTO 

NAC'ONA¿

ELECTORAL EN LO SUCES'VO "E¿ 
'NST'TUTO': 

REPRESENIADO POR LA I.'C.

GUADALUPE TADDEI ZAVALA, CONSEJERA PRESIDENTA, LA LIC. MARíA EI.ENA

CORNEJO ESPARZA, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA, SECRETARIA EJECUTIVA,

CON [A AS'STENC'A DEL MTRO. MIGUEL ÁNOE- PATIÑO ARROYO, DIRECTOR

EJECUTIVO DE ORGAN IZAC,IóN EIECTORA L: Y PoR LA aTRA,TAI.I.EREs GRÁF,cos
DE MÉXICO, EN I.O SUCESIVO'TGM'" REPRESENIADA POR LA MTRA. MARIBEL

AGUILERA CUfuNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENER AL; A QU'ENES DE

MANERA CONJUNTA SE DENOMTNARÁ ''[AS PARTES''.

12. MEMORANDO IMPEPAC./DEA1/MEMO-216/2023. Medionte memorondo

IMPEPAC/DEAF/MEM0-216/2023, de fecho diecisiete de ogosto det oño en

curso, signodo por lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, se

determinó lo siguiente:

.l
Por este medio me es groto hocer propicio lo oporTunidod de
enviorle un cordiol soludo, ol mismo tiempo en seguimiento ol
memorondo con número TMPEPAC/DEAF/MEMO -'t7T /2023 y con
fundomento en el orTículo 149 del Reglomento de Elecciones,
ortículos *óó frocción Vll, XXIV. 100 frocciones ll, llly *206 pórrofos
primero y segundo del código de lnslifuciones y procedimienlos
Electoroles poro el Estodo de Morelos y Tomondo como bose lo
mondotodo en lo décimo sesión exiroordinorio, efectuodo el
posodo dío 14 de junio del oño 2023 por el Comité de
Adquisiciones. Enojenociones, Arrendomientos y Servicios de
este institulo Morelense de Procesos Blecloroles y porticipoción
ciudodono, en lo que los integrontes de dicho comité tuvieron
o bien oprobor lo reolízoción del estudio de mercodo con el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/298/2023 QUE PRESENÌA I.A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAL ÊLECIORAL DET INSTIIUIO MOREI,ENSE DEPRocEsos ELECToRAIES Y ¡¡nrcl¡¡ctót¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ n co¡r¡¡slóÑ eiicurrvn pERMANENÌÊ o¡ ¡omrNlsri¡ciét-iflNANclAMlENTo v o¡L coltrt¡tÉ PARA Êt coNIRot DE ADeursrcroNEs, ENAJENAcToNEs, ARRENDAMTENTos y sERvrcros, MEDTANTE Et cuAt sEAPRUEBA LA PRoPUESIA DE REMITIR cenrr l¡¡¡¡Hclóñ a teu¡nEs e nÁ¡lcos oe mÉxlco. iÁnÀ ouiì¡¡Lrc¡ r¡ pnecoäiÀérb¡¡iÀü Lr r¡r,r¡¡rslór.¡
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objelo de incluir en el presupuesto de egresos poro el ejercicio
fiscol del 2024los recursos finoncieros que se destinoron poro lo
odquisición del moteriolelectorol necesorio poro lo elecciÓn de
Gobernodor. Dipuiodos ol Congreso del Eslodo y miembros de
los 3ó Ayuntomientos de Io entidod, poro el proceso electorol
2023-2024.

Bojo esle morco, me permito solicitor nuevomenle su olento
opoyo, o fin de contor con el estimodo de contidodes de
moteriol electorol o ufilizor en dichos elecciones.

t.l

13. APROBACIóN Oet CALENDARIO ELECTORAI 2023-2024. Con fecho Treinto

de ogoslo de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgente, el Consejo

Estoiol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/241 /2023, el Colendorio

de octividodes o desorrollor duronte el Proceso ElecÌorol Locol Concurrenle del

eslodo de Morelos 2023-2024, mismo que señolo como oclividod " Aproboción

del Acuerdo por el que se designo o rolifico o lo instoncio interno responsoble

de coordinor el PREP".

14, DECLARACIóN DE INICIO DEL PROCESO ETECTORAT CONCURRENTE LOCAL

2023-2024- El primero de septiembre de dos mil veinlitrés, en Sesión

Extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipqción Ciudodono, se estobleció elinicio formol del Proceso

Eleciorol Concurrente Locol 2023-2024, por el que se elegirón los corgos de lo

Presidencio de lo Repúblico Mexicono, Senoduríos, Diputociones Federoles, lo

Gubernoluro del eslodo de Morelos, los Diputodos miembros del Congreso del

Eslodo, osícomo de los iniegrontes de los Ayuntomienlos del estodo de Morelos.

15. APROBACIóX Oet ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. Con fecho cinco

de septiembre del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/253/2023, medionte el cuol se designo de monero

temporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Yazquez, Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de Despocho de lo,

Secrelorío Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en Términos de lo esToblecido en el oficio

r M P E PAC/S E/VAMA/2253 / 2023.

ACUERDO l|l/tplpAC/CÉÉ./298,/2023 QUE PRESENÌA tA SECßEIAR|A EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DET INSTIIUIO MORELENSE DE

pRocEsos ErEcloRALEs y r¡rlrcÈ¡ciór'¡ ð¡úoÀoeñ¡ ou¡ ¡¡n¡He o¡ u colvt¡sróH EJEcuTtvA PERMANENTE or ¡omlNlstnectót'l v

TINANCIAMIENTo Y DEt coMITÉ PARA EI. coNTRoL DE ADQUISICIoNES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL CUAI SE

ApRUEBA rA pRopu¡srr oe ne¡tnrln'CÁira lñi¡ñðóna l¡rLÈnes e nÁnios o¡ r¡Éxrco, p¡nA euE REAttcE LA pnrco¡lzeclót'l ¡¡ne L¡ tr¡rnesló¡'¡

DE MATERtAt EtEcroRAL y DocuMEH¡eclóH ErEcToRAt. euE senÁru uluzeoos EN EL PRocEso EtEcroRAt 2023-2024.
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1ó. REUNTóN CON TALTERES GRAF|COS DE mÉXlco. En fecho seis de
sepiiembre de dos mil veintitrés, integrontes de este lnstituto Electorol Locol

sosluvieron uno reunión con lo empreso Tolleres Gróficos de México, en lo cuol
se le informó que se ibon opegor o lo ocordodo con el convenio de
coloboroción con el lnstiluto Nocionol Electorol.

17. PRIMER INFORME SEMESTRAT QUE EMANA DE tA coMIsIóN EJEcUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTo; Y DEt coMITÉ PARA Et

CONTROL DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

En fecho ocho de sepiiembre de dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo de
esie órgono electorol locol, presentó onte el Consejo Estotol Electorol el pRIMER

INFORME SEMESTRAT QUE EMANA DE TA COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO; Y DEt COMITÉ PARA Et CONTROL DE

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

18. OFICIO INE/UTSI/2682/2023. Medionte oficio tNE/UTS|/2692/2029, signodo
por el Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos públicos

Locoles lnstituto Nocionol Electorol, lo que se cito o continuoción:

t...1
Los especificociones técnicos de lo bolso en lo que se coloco
el Acto PREP por fuero del poquete electorol (bolso pREp) no
formo porle de lo documentoción electorol descrito en el RE

o su onexo 4.'l; en consecuencio, quedo o deferencio de los
OPL determinor los corocterísticos de lo bolso pREp que
utilizoró. No obstonle, por medio del presente se remite el
plono de lo bolso que el INE utilizoró en el proceso Electorol
Federol 2023-2024,1o onierior con [o finolidod de que puedo
servir como referencio o los 32 oPL con proceso Electorol Locol
2023-2024 en lo determinoción de su propio diseño.

En este sentido, solicilo otentomenie su opoyo poro que, o
trovés del personol o su corgo, se informe lo onterior o los 32
OPL, gestionondo poro ello, el respectivo envío o trovés del
Sistemo de Vinculoción con los OpL.

t...1

clRcutAR INE/uTVoPL/o1s2/2o23. En fecho trece de septiembre de dos

mil veintiirés, el Titulor de lo Unidqd Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

PÚblicos Locoles, remitió lo circulor INE/UTVOPL/0152/2023 o los Consejeros

identos y Consejeros Prresidentes de los 32 Orgonismos públicos Locoles,

medionle el cuol hizo del conocimiento el convenio morco interinstitucionol de

ACUERDO IMPÊPAC/CEÊ/298/2023 QIJE PRESENTA [A SECR¡IARIA EJECUTIVA At CONSEJO ÊSTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DEPRocEsos EtEcroRAtEs v ¡rnttcl¡¡ctóH C|UDADANA QuE EMANA o¡ r-¡ co¡,UsióH ejicurrv¡ pERMANENTE o¡ eomr¡¡¡srieCiél-i
FINANCIAMIEN¡O Y O¡L COIr¡TIrÉ PARA Et CONIROI DE ADQUISICTONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS, MEDIANIE EI. CUAI. SEAPRUEBA LA PRoPUESTA DE REMlrlR c¡nrn ¡¡teHcló¡¡ ¡ ¡rurnes e nÁrrcos o¡ ¡r,rÉxlco, ¡Án¡ sÙ¡ n¡euce L¡ ¡nrcoriiÁèìb¡¡iÀiÅ rr rn¡¡n¡ibñ
DE MATERtAT. EtEctoRAt y DocuME¡.lreclótt ÊtEcloRAt, euÊ sERAN uluzADos EN E! pRocEso Et EctoRAt 2023_2024.

pógino ó de 25



lt,

i*p.p#l:
lñ¡úù¡rolbrelw ,
d! Pæs Electmlor I
y Flr{cfpælóñ Cludrùn, /

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt

AC U ERDO TMPEPAC/cEE / 2? 8 /2023

coloboroción suscrito entre el Inslitulo Nocionol y Tolleres Gróficos de México,

en consideroción o lo clóusulo décimo segundo, o lo cuol hoce referencio o los

orgonismos públicos locoles, mismo que o continuoción se oprecio:

t..l
Décimo Segundo. Exlensión de beneficios.

En virtud de lo coordinoción que debe exisiir entre "EL

INSTITUTO" y los Orgonismos Públicos Locoles que 'tendrón o
corgo eldesorrollo de los procesos electoroles en los eniidodes
federotivos que reolizorón comicios en diversos procesos
elecloroles, "TGM" estó de ocuerdo en otorgor iguoles
condiciones o los esioblecidos en los Convenios Específicos
con "EL INSTITUTO'en fovor de los Orgonismos Públicos Locoles
que osí lo requieron, lo cuol esloró en función de lo copocidod
de producción de "TGM" y del cumplimiento de los fechos en
que puedon celebrorse los respectivos convenios, poro lo
ploneoción de los insumos que se ocuporón en el desorrollo
del mismo, y no se pongo en riesgo el cumplimiento del
presente insfrumenfo.

Poro lol efecto, seró requisiTo indispensoble que los Orgonos
Públicos Locoles interesodos, presenten por escriio o "TGM"

uno corto de intención, ocompoñodo del Anexo Técnico que
contengo los especificociones de los bienes y servicios que
requieron; dicho corto de intención deberó presentorse o mós
iordor denlro de los 5 (cinco) díos noturoles o porlir de lo
formolizoción delconvenio específico de que se troie, o fin de
que "TGM" confirme lo posibilidod de desorrollor el servicio y
presentor lo cotizoción correspondienfe en un plozo de 5
(cinco) díos hóbiles posteriores o porlir de su recepción
t...1

20. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /1456/2023. Medionle oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /1456/2023, de fecho trece se septiembre del oño en curso,

signodo por lo Consejero Presidento de este órgono eleciorol locol, se solicitó o

lo DirecToro Generol de Tolleres Gróficos de México, poro efeclo de que se

remitiero o este órgono eleclorol locol, o lo brevedod posible, lo corto intención

que firmorío en coso de ocordor incorpororse ol convenio firmodo con el

lnstituto Nocionol Electorql, con lo finolidod de onolizor los condiciones y los

términos de lo mismo.

21. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /1552/2023. En fecho veintidós de septiembre

del oño en curso, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /1552/2023, o los y los Consejeros Estotoles Eleclorol de esle

lnstituto Morelense, en el que monifestó lo siguiente: i

t...1

ACUERDO tMpEpAC/CEE/298l2023 QUE PRESENTA tA SËCREÌAR|A ÊJECUT|VA At CONSEJO EStAtAt ELECTORAL DEt |NSÌ¡TUIO MORETENSE DE
pRoctsos EtEcToRALEs y penrrcl¡ActóH CIuDADANA euE EMANA o¡ Ll comtsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ rolvttt'¡tstneclóu v
HNANctaMtENto y orL colvtlTÉ PARA Et coNIRot DE ADeutstctoNEs, ENAJENActoNES, ARRENDAMTENToS y sERVtctos, MEDTANTE Et- cuAt sE

ApRuEBA t-A pRopuEsrA DE REMIIR c¡nrn lue¡¡clóN a r¡ttrn¡s e nÁ¡lcos o¡ mÉxlco, ¡enA euE REALTcE r.A pntconzec¡ót ¡ene tt lmpnrsló¡,¡
DE MATERtAT ErEctoRAL y DocuME¡¡recrór¡ EtEctoRAt. euE s¡nÁr¡ urruzloos EN Er pRocEso E[EcroRAt 2023-2024.
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Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo y ol mismo
tiempo, de conformidod con lo previsto en los ortículos ó0.
numerol I . incisos b), c) e i) y 119 , numerol 'l , inciso i) de lo Ley
Generol de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles;y 26, del
Reglomento de Elecciones del instituto Nocionol Electorol, en
reloción el ortículo B0 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, me
refiero o lo corto invitoción signodo por lo Mlro. Moribel
Aguilero Choirez, Directoro Generol de Tolleres Gróficos de
México, poro porticipor en lo "EXTENS|ÓN DE BENEF|C|OS" que
se estipuló con lo firmo del Convenio Morco lnierinstitucionol
de Coloboroción entre el lnsiitulo Nocionol Electorol y Tolleres
Gróficos de México.

Por lo onterior, pongo o su consideroción lo propuesto en
comenio poro su otenio conocimiento oiendiendo o los
trobojos concurrentes con ésle colegiodo.

Sin mós por el momento, reiiero mi mós otento y distinguido
consideroción
I]

22. OFICIO INE/DEOE/0999/2023. Con fecho cinco de octubre de dos mil

veintitrés, el Director Ejecutivo de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

Eleciorol, giró el oficio INE/DEOE/0999/2023, ol Tiiulor de lo Unidod Técnico de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, en el que monifestó lo

siguiente:

tl
Me refiero o lo clóusulo Décimo Segundo del Convenio Morco
INE/DJ/102/2023, celebrodo enire el lnstituto Nocionol
Electorol (lNE) y Tolleres Gróficos de México (TGM); con to
finolidod de solicitor su opoyo poro hocer del conocimiento
de los 32 Orgonismos Públicos Locoles (OPL) que, con fecho 4
de octubre del corriente. el INE formolizó el Convenio
Específico INE/DJ/125/2023 con TGM poro el suminislro,
producclón y enlrego de los boletos y lo demós
documenloción electorol con emblemos que serón utilizodos
en el Proceso Electorol Federol 2023-2024.

Lo onterior, o efecto de brindor o los OPL uno referencio cloro
respecio o los plozos poro lo presentoción de lo corto de
intención onie TGM, que se refiere en el Convenio Morco
mencionodo.
t.l

joFlclolMPEPAc/sE/DJ/AMt/o81/2o2g.Medionleoficio
/'IMPEPAC/SE/DJ/AML/081 /2023, de fecho siete de octubre de dos mil veintitrés,

/ lo Directoro Jurídico de lo Secretorio Ejecutivo. informo lo que se cito o

ntinuoción

ACUERDO IM?EPAC/CEE/298/2O23 QUE PRESENIA I,A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI ETECTORAI. DEL INSTITUÍO MORETENSE DE
PRocEsos Ër-EcToRAr.Es v ranrcrr¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA ot ta co¡r¡ls¡óH EJEcurvA ¡ERMANENTE o¡ ¡oml¡lrslnièiólr-i
fINANCIAMIENIO V O¡I. CO¡T/T¡TÉ PARA EI CONIROI. DE ADQUISICIONEs, ENAJENACIoNEs, ARRENDAMIENIos Y SERVIc|os, MEDIANIE EL cUAL sE
APRUEBA LA PRoPUESIA DE REMtTtR cnnre tt.tl¡Hctóru e ¡ltte n¡s e nÁ¡rcos or rvrÉxrco, eenA euE REAucE rA pn¡co¡rzecró¡¡ ¡en¡ r¡ l¡rnrnisróñ
DE MATERtAt EtEcIoRAt Y DocumE¡¡r¡ctó¡¡ EtEcIoRAr, euE sERÁN uluzADos EN Er pRocEso ErEcToRAt 2023-2024.
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Seo el presenie el portodor de un cordiol soludo, ol mismo
tiempo me permiio monifestorle de monero otento y
respetuoso, que en reloción con el onólisis jurídico solicitodo
por los Consejeríos de éste lnstituto, sobre el documento
títulodo "CARTA INTENCIÓN", el cuol se solicitó por "Tolleres
Gróficos de México", con lo finolidod de cotizorle ol lnstiluto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono
lo documentoción eleclorol que seró utilizodo en el Proceso
Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, ésto Dirección Jurídico
considero que lo redocción que tiene lo mismo, obligo o éste
lnstituto o controer ciertos compromisos, en viriud de que
estoblece lo siguiente:

t...I
...por lo cuol, ho considerodo suscribir lo presenfe corto
inlención pctrct odherírse o esfe Convenio Morco
lnlerinslilucionol de Coloborocíón en los términos gue
esfob/ece /o Consfituctón Polífico de ios Eslodos Unidos
Mexiconos,Io Ley Genero/ de /nstifuciones y Procedimienfos
E/ecforo/es (LEGIPE) y /os /eyes loco/es correspondienfes.
t..l

Énfosis oñodido.
En ese senlido, ésie lnstituto se estorío obligondo o Io odhesión
ol Convenio Morco lnterinstitucionol de Coloboroción signodo
con el lnstitufo Nocionol Electorol, el cuol entre otros
compromisos, estoblece dentro de lo clóusulo segundo,
numerol ó, lo siguiente:

t...1
6. Enlregor o "TGM" oporfociones poro olender los
requerÍmÍenfos en loslérmÍnosy condicîones gue dernonde
codo Proceso Eleclorol, osí como poro goronfizor lo
instrumentocion de /o /egis/ocion electorolrespecfo de /os

procesos de produccion de "LOS PRODUCIOS", su

impresión, olmocenomiento y custodio, odoptondo
medidos de certezo y definitividod poro oseguror o /os

ciudodonos e/ eiercicio de /os derechos político-elecforoles.
t...1

Énfosis oñodido.

Del numerol onies cilodo se desprende que este lnstituto se

obligorío o entregor los oporlociones o Tolleres Gróficos de
México, oportociones que estoríon sujetos ol presupuesto con
el que cuento este lnstituto Electorol.

Ahoro bien, es menester resollor que de conformidod con el
ortículo l3 de lo Ley de Presupuesto Contobilidod y Gosto
Público poro el Estodo de Morelos, uno vez oprobodo el
Presupueslo de Egresos del Estodo, sólo se podrÓn
comprome'Ìer recursos con corgo ol presupuesto outorizodo
contondo previomente con lo suficiencio presupuesiorio, por
lo lonto no se pueden compromeler los recursos de este
lnstituto poro el siguienie oño, sino hosto que el presupuesio
poro el oño 2024 seo oprobodo.

Por lo tonio, esto Dirección Jurídico propone que se
modifique lo corto de inlención poro el efecio de que tengo

ACUERDO |MpEPAC/CEE/298/2023 QUE pRESENÍA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESfAfAl ELECIORAI DEL lNSTlfUlO MORELENSE DE

pRocEsos EtEcIoRAtEs v p¡nrtctpactón ctuDADANA euE EMANA o¡ Le co¡¡uslóH EJEcuttvA pERMANENÌÊ or ¡omlNlstnectóH v
FtNANctAMtÉNfo v o¡r comlrÉ ¡ARA EL coNrRot DE ADeulslcroNts, ENAJENAcToNES, ARRENDAM¡ENToS Y sERvlctos. MEDIANTE EL cuAl sE

ApRUEBA tA pRopuEstA DE REMntR ctnl¡ lNt¡Hctót¡ I ¡eltents enÁncos or ttÉx¡co, elnA euE REAttcE LA pnrcotlzeclóx p¡n¡ le tl¡t¡¡slótt
DE MAIERtAL ELEcToRAt y DocuME¡¡rlctóH ELEcToRAt, eue s¡nÁN uft!tzADos EN EL pRocEso ELEcroRAt 2023-2024.
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como finolidod, que "Tolleres Gróficos de México" reolice
solomenle uno cotizoción de los servicios que requiero este
instiiuto, poro lo cuol se ogrego o lo presente uno propuesto
de modificoción o lo corto intención, mismo que según el
dicho de personol de "Tolleres Gróficos de México", es solo un
formo'to que podrío ser modificodo.
t.l

24. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV /195/2023. Con fecho dÌez de octubre de
dos mil veiniitrés, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos, giró

el oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/195/2023 ol Secrelorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, en otención o los similores IMPEPAC/PRES/MGJ /1704/2A23 e

IMPEPAC/CEJEPR/SO6/2023, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políiicos, informó que se encontrobo en trómite lo vqlidoción de los

especificociones técnicos de los diseños del moteriol y documentoción

electorol con emblemos y sin emblemos, por porte de lo Junto Locol Ejecutivo

del INE en Morelos, osícomo lo Dirección de Orgonizoción Electorol del cilodo
lnstituïo Nocionol. Poro lo que odjuntó Io documentoción siguiente:

t...1
1. Especificociones iécnicos de lo documentoción electorol sin
emblemos de los orgonismos públicos locoles.
2. Especificociones únicos de lo documentoción electorol con
emblemos de orgonismos públicos locoles.
3. Especificociones únicos de los formoios únicos de lo
documentoción electorol poro lo elección de votomex.
4. Especificociones iécnicos del moteriol electorol.
5. Por cuonto o lo bolso prep poro los elecciones de
gubernoturo, dipuiociones y oyuntomientos se envío el diseño y
especificociones técnicos, mencionondo que lo proyección
porc su producción se hoce con bose en el número estimodo
de poquetes electoroles, por lipo de elección, esto es 2,536 por
codo uno. hociendo un totol de 7, 608.

No omito mencionor, por cuonto o los confidodes precisodos en
los documentos referidos representon solo uno proyección
tomondo como bose lo informoción respecto o lo listo nominol
con lo que se cuento octuolmente, esto es (sic).

t...1

APROBACIóru OTT ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho diez de octubre del oño en
i
curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento

oprobó el ocuerdo medionte el cuol se opruebo lo propuesto de remitir corto
intención o Tolleres Gróficos de México, poro que reolice lo precotizoción poro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/298/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. DEI INSTIIUTO MOREI-ENSE DE
PRocEsos EtEcloRALEs v ¡¡nr¡cl¡ectót¡ C|UDADANA euE EMANA or ¡.r comrs¡ór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡onnlNriiiÀëiéi¡-i
FlNANclAMlENlo v o¡L comlrÉ PARA Et coNTRot DE ADeursrcroNEs, ENAJENAcToNEs, ARRENDAMTENToS y sÊRvrcros. MED¡ANTE Er cuAl sE
APRUEBA LA PRoPUESTA DE REMlllR cenu t¡tt¡¡¡ctó¡¡ a ¡rLltn¡s e rÁ¡¡cos o¡ ¡uÉxrco, ¡enr eu¡ nrn¡.¡c¡ l.r pnEcòliãèibNiîie r¡ iltpn¡ibi
DE MATERtAt EtEctoRAt Y DocuME¡¡r¡crón ErEcloRAr, eue s¡nÁ¡¡ uln tzADos ¡t,¡ n ¡rocrsò ErEcloRAr 2023-2024.
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lo impresión de moteriol electorol y documentoción electorol, que serÓn

utilizodos en el proceso electoral2023-2024.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41.

frocción V, Aporlodos B y C, y I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Conslitución Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos: 23, pórrofo

primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos; el lnslituto Nocionol Eleciorol y el lnstiluto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y

locol respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y

de porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo

función eleciorol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objeiividod, definilividod,

profesionolismo, mÓximo publicidod, y deslocondo el de poridod de género.

ll. Por su porte, los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c). de

lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1, y 99,

numerol l, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles;

ortículo 23 frocción V, de lo Constilución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos; 63, 69, 25 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Eslodo de Morelos; Y ortículos 4 Y 19 del

Reglomento de Sesiones del Consejo Esiotol Eleclorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen que el lnsiiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozorÓ de

ouionomío en su funcionqmienio e independencio en sus decisiones y conlorÓ

con un órgono de dirección superior y deliberoción siendo responsoble de vigilor

el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moTerio

electorol, osí como lo formo que sesionoro el Consejo Estolol. estobleciendo que

los sesiones serón públicos.

lll. Que de conformidod con los orlículos 104, inciso k), de lo Ley Generol

de tnstituciones y Procedimienios Electorole s, y TS,frocciones XXXIV y lltv, O"t

Código de lnstiluciones y Procedimientos ElecÌoroles poro et fstod'döe

ACUERDO tMpEpAC/CEEl298l2023 AUE PRESENIA tA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESIAIAI ELECTORAL DEt lNSrllUTO MORELENSE DE

pRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡nrrc¡¡eció¡l ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll col'it¡stó¡¡ EJEcuIlvA PERMANENTE ot lol¡lt¡lslnlcló¡¡ v

FINANCIAM|ENTo v orl co¡¡rttÉ pARA Et coNTRot DE ADeutstctoNEs, ENAJENACToNES, ARRENDAM|ENIoS Y sERvlclos, MEDIANTE ÊL cuAL sE

ApRUEBA r.A pRopursn or rrm¡rn'ðÁila lui¡ñètO¡r¡ r¡uin¡s onÁnios o: rvrÉxtco. ¡tnA euE REAtrcE lA pn¡corlzrclóH p¡nr lr tl¡pn¡sló¡t
DE MATERTA! ErEctoRAL y DocuME¡¡recróH ETEcToRAL. euE srnÁ¡r ur¡uzeoos EN EL PRocEso ELEcToRAt 2023-2024.
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Morelos, estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción ciudodono, tiene lo otribución de implementor y operor el

Progromo de Resuliodos Elecioroles Preliminores de los elecciones locoles de

conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el

efecto emito el lnstiluto Nocionol; osí como dictor todos los resoluciones o

determinociones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposÌciones

normotivos en el ómbito de su competencio.

lV. Que. en términos de lo esToblecido en los ortículos 22 nvmerol 1 y 25

numerol l. de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, en

consononcio con el oriículo 23, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, en correloción con los ordinoles I y 5 del Código de

Instiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, disponen

que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del lnstiïuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, y por tonto, los elecciones ordinorios federoles y locoles que se

verifiquen en el año 2024, se llevorón o cobo el primer domingo de junio del

citodo oño. Ello o trovés sufrogio universol, libre, secreto, directo, personol e

intronsferible.

V. Por su porie. el ortículo 1, pórrofo i, del Reglomento de Elecciones del
lnstiluto Nocionol Elecïorol, esloblece que dicho ordenomiento legol, tiene por

objeto regulor los disposiciones oplicobles en mqterio de Instituciones y

Procedimienlos Flectoroles. osí como lo operoción de los oclos y ociividodes

'zinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que corresponde reolizor, en

el ómbilo de sus respeciivos competencios, ol lnstituto Nocionol Electoroly o los

Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes federotivos.

Vl. En lérminos de lo señolodo en el ortículo l, pórrofo 2, del Reglomento de
Elecciones, esloblece que su observoncio es generol y obligoiorio poro el

lnslituto Nocionol Eleclorol, y los Orgonismos Públicos Locoles de los enTidodes

federotivos, en lo que correspondo; los portidos polílicos, precondidoios,

ospironies o condidotos independientes, condidotos, osí como poro los

personos físicos y moroles vinculodos o olguno etopo o procedimiento regulodo
en este nomienio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/298/2O23 QÚÊ PRESENTA I.A SECRETARIA ÊJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAT DEt INSTIIUIO MORETENSE DEPRocEsos ELEcToRALEs Y PARTlclPAclóN QUDADANA QUE EMANA oe ¡.n comlstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡omrlliriìëié¡¡-i
tlNANclAMlÊNlo Y DEL coMtTÉ PARA Êt coNIRor. DE ADeursrcroNEs, ENAJENAcToNES, ARRENDAMTENIos y sERvrcros, MEDTANTE Er cuAr. sE
APRUEBA LA PRoPUESTA DE REMlllR c¡nt¡ lNr¡Hc¡ót¡ e r¡lte n¡s GnÁrrcos o¡ mÉxlco, ¡rnr eu¡ n¡¡[¡c¡ tA ¡n¡coriiÀèìii¡iiÏiÄrri,rn¡n¡iø¡¡
DE MATERIAI EtÊcToRAt Y DocuMENTAclóN EtEcToRAt, Qu¡ se nÁH urUzADos EN Et pRocEso Et EctoRAr 2023-2024.
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Vll. Por su porte, el ortículo l, pórrofo ó, del Reglomento de Elecciones del

lnslituto Nocionol Electorol, estoblece que corresponde ol lnstituto Nocionol

Elecloroly o los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbilo de sus compeiencios,

lo orgonizoción y desorrollo de los procesos electoroles en términos de lo
dispuesto en el ortículo 4l de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

Vlll. Que el ortículo 28, frocciones l, V, XXI y XLV, del Código de Instituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblecen que son

oiribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono;

cuidondo el odecuodo funcionomiento o trovés de los cuerpos electoroles que

lo integron; osícomo dictor todos los resolucÌones o deierminociones que seon

necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normofivos en el ómbito de su

competencio.

lX. El ortículo 1 del Reglomento sobre odquisiciones, enojenociones,

orrendomientos y servicios del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono, señolo que dicho reglomento tiene por objeto regulor

los occiones relotivos o los odquisiciones, enojenociones, orrendomientos de

bienes muebles e inmuebles y presloción de servicios del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

X. Por cuonto ol ortículo 2 del Reglomento sobre odquisiciones,

enojenociones, orrendomientos y servicios del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, estoblece que seró de observoncio

generol poro todos los órgonos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdonq, que por sus operociones ofecten el presupueslo del

mismo.

Xl. Asimismo, el numerol 4 pónofo primero y segundo del Reglomenlo

referido, señolon que el cumplimiento y oplicoción de los disposiciones de esTe

Reglomento, quedoró o corgo del Comité y de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense y lo vigiloncio en el

cumplimiento de los preceptos normoiivos del presenle Reglomento, quedoró

o corgo del Consejo Esiolol y de lo Comisión en el ómbito de su respectivo

ACUERDO IMPE?AC/CÉE/298/2023 QUË PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI. ELECIORAL DET INSÍIIUIO MORELENSE DE
pRocEsos EtEctoRALEs v ¡¡nrtcleactót¡ C|UDADANA euE EMANA or n comlslóH EJEcuftvA pÉRMANENTE ot ¡o¡¡l¡¡rslnectóN y
nNANctAmtENlo v ort co¡¡trÉ pARA Et coNTRoL DE ADeutstctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMIENTos y sERVIctos. MEDTANTE Et- cuAt- sE
APRUEBA tA pRopuEsrA DE REMtTtR c¡ntn l¡¡lttctóH ¡ r¡ue n¡s onÁncos o¡ mÉxtco, ¡enA euE REAucE tA pn¡cot¡z¡cróH ¡rn¡ l¡ rru¡nrsrór.r
DE MAtERtAL ErEcroRAt y DocuMEHrtctót'¡ EtEcroRAt, eut s¡nÁH uluzADos EN Et- pRocEso EtEctoRAt 2023-2024.
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compelencio

X¡1. El ordinol 8 del Reglomenlo citodo, esioblece que lo regulodo por dicho

ordenomiento, deberó someterse o lo oproboción del Comité por conduclo del

Secrelorio Técnico. poro resolverse sobre el procedimiento que correspondo.

Xfll. Artículo 12 del Reglomento sobre odquisiciones, enojenociones,

orrendomientos y servicios del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, refiere que se creo con corócter de permonente, el

Comité poro el Control de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y

Servicios del lnstiluÌo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, como órgono de consulto y decisión en el cumplimiento de los

disposiciones del presente Reglomenlo, que tendró como objeto determinor los

occiones conducentes poro lo optimizoción de los recursos destinodos o los

odquisiciones, enojenociones, orrendomienlos y prestoción de servicios.

XlV. Por cuonto ol numerol l3 del Reglomento multicitodo, determino que el

Comité esioró inlegrodo por los siguientes funcionorios del lnsliiuto Morelense:

o El Secretorio Ejeculivo;

o El Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos;

o El Director Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Eleclorol;

o El Direcior Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

o ElTiiulor del óreo Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo;

o El Contodor Generol;y

o El AudiTor lnterno.

XV. Asimismo. el ordinol 14 pórrofos primero, segundo y quinto, estoblecen

que el Comité seró Coordinodo por el Secrelorio Ejecutivo del lnstituto

Morelense, y como Secretorio Técnico octuoró el Direclor Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento. Todos los demós integrontes fendrón el

corÓcter de vocoles. Todos los miembros del Comité tendrón derecho a vozy

volo, el cuol tendró el mismo volor sin distinción de sus miembros.

Asimismo, que los ocuerdos que odople el Comiié serón oprobodos por

unont od o moyorío de los votos de sus integrontes, pudiendo monifestor los

pRoccsos ÉtrcroRArEs v e¡nrcr¡ectór¡ CIUDADANA eut EMANA DE tA
IMPEPAC/CEE/298/2023 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJÊCUTIVA AL CONSEJO

colr¡rrsrór'¡
ESÎATAT ETECIORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE

EJEcuTtvA pERMANENTE oe eomt¡¡¡stnectón y
FtNANctAMtENTo v ort co¡nltÉ ¡ARA Et coNtßot DE ADeutstctoNEs, ENAJENAc¡oNES. ARRENDAMIENIos y sÊRvtcros, MEDTANTE Er cuAt sE
APRUEBA tA PRoPUESTA DE REMttR crnrl lHreNoót¡ ¡ teu¡ngs cnÁ¡rcos o¡ ¡r¡Éxlco, penA euE REALtcE tA pn¡conzeclóH ¡an¡ le ltrpn¡sróH
DE MAIERTAT- EtEcroRAL y oocu¡¡gHt¡clóH ELEcloRAL, sue s¡nÁ¡¡ ulruzADos EN Er. pRocEso ErEcroRAt 2023.2024.
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rozones de su voto. En coso de que se produzco un empofe por lo ousencio de

uno o vorios miembros del Comité, se dejoró pendiente el osunto de lo orden

del dío que correspondo, poro ciforse o uno sesión extroordinorio dentro de los

veinlicuotro horos siguientes, mismo en lo que deberón enconlrorse presentes lo

moyorío de los miembros del Comilé poro efeclo de emitir su voto.

XVl. Al respeclo el ortículo ló, frocción lll, del Reglomenlo citodo, señolo que

o fin de cumplir con lo dispuesio por esle ordenomiento el Comilé Tendró entre

oiros lo siguiente función:

lll. Revisor los sistemos de odquisiciones, enojenociones, conlrotos de

servicios y estoblecer los medidos poro mejororlos.

XVll. Por cuonto ol numerol 30, frocción lll y el penÚltimo pÓrrofo del

Reglomento referido, esioblece que excepcionolmente y por ocuerdo expreso

del Comité y de lo Comisión, podrón reolizorse odquisiciones y contrctor

orrendomientos y servicios, sìn llevor o cobo lo obiención de cotizociones

mínimos o que se refiere el ortículo ló frocción lV del presente instrumento,

concursos o licitociones públicos, entre otros el siguiente coso específico.

lll. Cuondo se troie de odquisiciones, orrendomienlos, servicios y obro

determinodo cuyo conlroioción se reolice con Dependencios,

lnsiituciones de Educoción, Orgonismos y Enlidodes PÚblicos Federoles,

Estotoles o Municipoles, con compesinos o grupos ejidoles.

En todo coso de excepción se deberón oseguror los mejores condiciones en

cuonlo o precio, colidod y oportunidod de los bienes que se pretendon odquirir

o orrendor, osícomo de los servicios que se controten.

XVlll. Asimismo, el ortículo 78, froccion Il, lll y XLV, del Código de lnstìtuciones y

procedimienios Elecloroles poro el Estodo de Morelos, determino como

otribución de esle Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstiluto Morelen

y oprobor su esiructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del sèrvicio y los

recursos presupueslqles outorizodos. Así como, diclor resoluciones quê seo¡

necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

ACUERDO |MpEpAC/CEE/298/2O2g QUÊ pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATaL EIECTORAL DEL lNSlllU¡O MORETENSE DE

pRocEsos ErEcroRArEs t rorrìcip-¡ciðH iiúbÀri¡iÃ ôul ¡¡¡rN¡ or Lr comtsró¡¡ EJEcuttvA PERMANENTE oe ¡o¡nl¡¡tstn¡clóH v

flNANctAMtENTo v o¡r co¡¡trÉ PARA Et coNtRot DE ADeutstctoNEs, ENAJENActoNES, ARRENDAMIENToS Y sERV|clos, MEDIANTE Et cuat sE

ApRUEBA rA pRopu¡sro o, *rr,r,à'c¡àrA NdñêióN AiÀrLeüiêi¡¡rðos oi ¡r,rÉxrco. ¡ÁnA euE REAttcE LA Pnrcorzactót'¡ t¡na rl lmen¡slót'¡

DE MATERtAt Et EcToRAr y DocuMEH¡ecróH ErEcToRAt, euE s¡nÁ¡¡ urluz¡oos EN EL PRocEso EtEcToRAL 2023-2024'
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XlX. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Eleciorol vigente en el Esiodo de
Morelos, estoblece como otribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y
supervisor lo odministroción y finonzos del lnsfiiuto Morelense. con estricto opego
o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo. con lo intervención de lo
comisión ejecutivo que correspondo;

XX. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo
Estolol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones
ejeculivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y
controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes
direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moierio
encomendodo. Los comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el

Consejo Estoiol, son los siguientes:

t..l
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos políticos;
lll. De Copociloción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Admínistroción y Finqnciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol servicio profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.
t..l
El énfosis en nuestro

XXl. Así mismo. se preciso que corresponde o lo Comisión permonente de
Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo gl, frocciones l. lV, y V,

'- del Código de lnstituciones y Procesos Elecloroles del Estodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

. Aprobor y supervisor lq reolizoción de los progromos y proyectos
que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento;

ACUERDO IMPÊ?AC/CEE/298/2O23 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIA¡AI ELECIORAI. DEI INSTITUÌO MOREI.ENSE DEPRocEsos El'Ec¡oRALEs v ¡enrlcl¡ectót¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡rióH ¡¡iculve pERMANENIE o¡ eoml¡¡¡strnctór.¡ vFINANCIAMIENTO v orl co¡¡trÉ PARA E! coNTRot DE ADQutstctoNrs, ENAJENAcToNES, ARRENDAMTENTos y sERvtcros. MED¡ANTE Er cuAt sEAPRUEBA LA PRoPUESTA DE REMITIR crnrn trureHctót¡ ¡ tArrEREs GRÁHcos oe trÉxlco. ¡Ánr ouiireLrc¡ re ¡n¡còÏi¡èìii¡liÀi¡ tA l¡rn¡n¡srór,¡DE MATERtAt Et EctoRAr y ooculr¡¡t¡t¡crót¡ Et EcToRAt, eu¡ sERAN uTtuzADos EN Et pRocEso EtEcloRAL 2023_2024.
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o Eloboror o rendir ol Consejo Estolol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones Y someterlos o su

conocimiento o oproboción.

o Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnsïituto que le seo remilido por lo
Secrelorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porle del
Consejo Eslotol, y

t...1

XXf f . Por su porte, el orlículo 1O2, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll del Código

Electorol oplicoble ol presente osunto, determino como olribuciones de lo

Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio los siguientes:

t...1

o Orgonizor, dirigir y controlor lo odminisiroción de los recursos

humonos, moterioles y finoncieros, osí como lo prestoción de los

servicios generoles en el lnstituto Morelense;

o Estoblecer y operor los sistemos odminislrotivos poro el ejercicio y

control presupuestoles;

o Atender los necesidodes odministrolivos de los órgonos del

lnstituto Morelense;

o Ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

conforme o los lineomientos del Código;

t...1

Xxlll. Ahoro bien, el ortículo 202 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, señolo que poro lo emisión del voTo, el

Consejo Estolql iomoró los medidos de certezo y seguridod que estime

pertinenÌes pqro imprimir y reproducir el modelo de boleto electorol que se

utilizoró en lo elección de qcuerdo o los lineqmientos que poro tol efecto emito

el lnstituto Nocionol.

XXIV. Ahoro bien, este Consejo Eslotol Electorol odvierte que se cuento con el

ontecedente de que Tolleres Gróficos de México, ho coloborodo en lo

impresión de procesos electoroles con diversos lnstitutos Electoroles, incluyendo

el posodo Proceso Electorol Locol 2020-2021, por tol motivo se visuolizo lo

reconocido experiencio de dicho Órgono desconcentrodo, en lo reolizoción de

ACUERDO |MPEpAC/CEE/298/2Oß AUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos ELEcToRATES v rrnrcìi¡ciðñ- ôiuoÃotñÃ oui em¡H¡ o¡ r.¡ co¡¡tstóH EJEcutlvA PERMANENIË oe rorvtlt¡tstnaclóH v

FINANCIAMIENTo Y o¡I. comlrÉ PARA Et coNTRoI DE ADQUISICIoNES, ENAJENACIONÊ5. ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS, MEDIANTE EI CUAI SE

ApRuEBA rA pRopursrr oe n¡mrni'cÁirr ñiiñèø¡rr rar.rr¡es e nÁncos o¡ mÉxtco. renA euE REAttcE tA PnrcorlzeclóH ¡enr Le tmen¡stót'¡

DE MATERtAt ErEcloRAt" y DocuMEHrlcróH EtEcroRAr, eur stnÁ¡¡ unuzADos EN Et PRocESo ELEcloRAL 2023-2024.
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lo impresión de boletos, documentoción electorol

Ahoro bien, en lo pógino oficiol de Tolleres Gróficos de México, se señolo lo
siguiente:

"Tolleres Gróficos de México es un organo Descentrolizado de lo
secretqría de Gobernqción, con personolîdad jurídica y
patrimonio propio, autosuficiente económicqmente e
i nd ependi ente o rgo nizo ci ono I mente.

Especiolizqdo en lqs ortes gráficos, brindo servicios integrales de
impresión, pre-prenso y acobodos. Nuestro infroestructurq,
copocidod instolodq y omplio experiencio nos permite brindar un
servicio integral y completo d nuestro.s c/ientes.

creodo mediqnte decreto presidenciot, pubticodo en et Diorio
Oficiol de lo Federoción el I de Enero de Lggg.

sin emborgo, tiene uno grdn trayectorio ør servicio de lq Noción,
gue se remontq o más de lOO oños otrás, siendo su primer
qntecedente de creoción en 7883, de lo lmprenta de la entonces
secretaría de Fomento, cuyo finotidad fue cubrir Io necesidad det
Gobierno Mexicqno. de reproducir y difundir documentos
Oficiales.

uno de los objetivos institucionoles es e/ de dpoyar los programos
de comunicoción sociql del gobierno federot, por lo que esta
Entidod constituye un importante instrumento de vínculoción
entre el Estodo y lo sociedod. sus resultodos operotivo.s son
positivos, el financiamiento de sus operociones y de sus
inversiones se reolizo con fondos y recursos, generodos por el
propio Organismo.

Sus operaciones comerciales los reqlizq princîpalmente con
Entidades y orgonismos del sector púbfico, obteniendo sus
pedídos en un mercado qbierto, o precios y en condiciones de
fuerte competencia."

Asimismo, es importonte señolor que el lnstituto Morelense de procesos

. Electoroles y Poriicipoción Ciudodono debe gorontizor los medidos de
seguridod poro lo impresión de lo documentoción electorol, situoción en lo que
Tolleres GrÓficos Tiene omplio experiencio y cuento con los medidos de
seguridod en los instolociones y el monejo de su personol, poro desorrollor esio

d. moiivo por el cuol se considero justificodo que cumple con estooctivi

Pógino l8 de 25



I

Impepac
Ins{nÍo t{ünlæ

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt
y P¡r{c¡pæ¡ón Cld¡dana

AC U ERDO IMPEPAC/ CEE / 2? 8 / 2023

frocción. como se observo en lo pógino con reloción ol Sistemo de Gesiión de

lo Colidod de "Tolleres Gróficos de México", Y de lo seguridod de sus

instolociones, de lo siguiente monero:

"En el oño 2OO2, se cristolizó el obietivo de certificor o Tqlleres
Gróficos de México bojo la Normq lnternacionol ISO 9OO1:2OOO.

El 26 de morzo del 2OO2, obtuvimos el Certificodo No. O7O por
parte del orgonismo certificador O.S. MEXIKO, A.G. con

reco noci mie nto I nte rna ci o no l.

EI 10 de obril del mismo oño, en los instolociones de TGM se llevó

o cobo lq ceremonio de entrego del"Certificqdo", contqndo con lq

presencio del entonces Secretorio de Gobernoción, Lic. Sontiago
Creel Mirandq y delsubsecretqrio de Comunicoción Sociol, lng.

José Luis Duron Reve/es.

Actualmente, continuomos con el compromiso de proporcionor
productos y servicios que sotisfogon Y rebosen las expectotivos
de nuestros c/ientes a trqvés de Io aplicoción eficqz delSistemo de

Gestión de lo Colidod (SGC) incluyendo Procesos de meioro
continuq y aseguramiento del cumplimiento de lq conformidod con

los requisitos delcliente, los legoles y reglomentorios oplicobles.

E/ Sistemo de Gestión de lo Calidod de Tolleres Gráficos de México,

está desorrollqdo de ocuerdo y en cumplimiento con los requisitos
de la norme internacionol ISO 900L, el olconce del s¡stemo

involucra lo"Producción de mqterioles impresos"

En ese sentido, y en reloción con lo seguridod de los inslolociones del multicitodo

órgono desconcenirodo, se odvierte lo siguienie:

lnstolociones

En Tølleres Gróficos de México contqmos con los siguientes

instolociones para brindar seguridod ol personal interno y el

mejor servicio o nuestros clientes.

. Bóvedo de seguridad.- Totqlmente de cemento ormodo con

dobte puerto y sistema de chapa digitol Parq el resguordo
simultáneo de negotivos, láminos y popel de vorios procesos

electoroles. a

ACUERDO tMpEpAC/CEE/298l2023 QUË PRESENIA tA SECRETARIA EJECUITVA At CONSEJO ESTATAL ELECfORAt DEL INSÌITUTO MORETENSE DE

pRocEsos EtEctoRALEs v ranicr¡ntlóH ctuDADANA eue EMANA oe n comtsróH EJECuTIVA PERMANENTE oe eor¡t¡,¡tsrn¡cló¡l v

F¡NANCIAMIENIo v orr com¡rÉ PARA ET coNTRoL DE ADQUISIc¡oNES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE EI- CUAI. SE

ApRUEBA rA pRopu¡sr¡ oe n¡mrln'ðÃir¡ ñiiñðõ¡¡ a rer.lÈnEs e nÁncos oe l¡Éxtco, pARA euE REAttcE L¡ pn¡cotlz¡clóH ¡¡n¡ u lm¡n¡stó¡l
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'sistemo de circuito cerrado de TVDos olmacenes pqrq poperen
bobino y hojaPisos epóxico antiderraponte en Io prontosistemos
de occeso peotonaly vehicular o los instalociones.

' Sisterno de control de Acceso.- Puertos automáticds con
lectores de credencioles de proximidad personolizqdos.

. Srstemo de deteccion de incendios

' lnstølación de lo qduono de seguridad.- vigitoncio las 24 horos
o lo plonto por lo Policío Bancoria e lndustrial y bomberos
profesionoles.

En moterio de seguridod duronte ta impresión de boletas
electorales, TGM ofrece uno experiencia de muchos oños que ha
ido perfeccionóndose hasto constituir en lq empresq que más
procesos electoroles ha impreso sin uno solo quejo por parte de
sus c/ientes.

Gorqntizomos la moyor seguridod o través de lc,s sþuientes
medidos:
Av. conoldel Norte 80 col. Felipe Pescodor, c. p. o6ego, Atcatdío
Cuouhtémoc, Ciudod de México. Tel: (SÐ S7O4 74OO
www.eob.mx/tom

' vigiloncio exterior de todo el perímetro de TGM o cdrgo de lq
policío ouxilior del Distrito Federql mediante guqrdias ormqdos en
todos /os occesos y azoteqs.

' control de entrqdo y salida de personot de TGM y visitontes
mediante minucioso revisión de cualquier tipo de bulto y ropd o
corgo de personol de Iq mencionadq poticía utilizándose oficioles
mq scul i nos y fe me ni nos.

' control de entrodo y salido de personal rGM y visitantes
relocionados con la impresión del proceso electorol a los talleres
de producción q cdrgo de personal de lq mencionada poticía
uti I i zá nd ose ofici a ies mo scu Ií nos y fem e n i no s.

' control de entroda y salida de todo tipo de vehículo q trovés de
la policío auxilior del Distrito Federol.

supervisores de los jefes de departomentos,
y gerentes a los trobojos impresos qsí como o las

ermos y sobrontes.

' se cuento con bóvedo de seguridod que únicqmente personol
autorizqdo conoce lo combinoción",

ACUERDO IMPEPAC/CEE/298I2023 AUË PRESENIA I,A SËCRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI, DEt INSIITUTO MORE!ÊNSE DEPRocEsos EtEcloRALEs v ¡¡nncl¡¡c¡óH C¡UDADANA euE EMANA or r¡ cor'rui¡óÑ ¡¡icunv¡ pERMANENIE o¡ ¡olr¿ur.¡rstnlclór.¡ yrlNANclAMlENTo Y o¡L comlrÉ PARA EL coNIRot DE ADQUlslctoNEs, ENAJENAcToNES. ARRENDAMTENIos y sÉRvtctos, MEDTANTE Er. cuAr sEAPRUEBA LA PRoPUESIA DE REMrrrR c¡¡tr ¡Nr¡t¡clóN a TAILERE5 cRÁflcos o¡ mÉxlco. ¡r¡e ou¡ir¡Llc¡ re pn¡còäiÀèìbñiÀiïr¡ h¡¡n¡iøïDE MAIERIAt EtEcloRAL Y oocuueH¡¡c¡óH ErEcToRAr, euE sERÁN uTruzADos ¡¡¡ ¡i þnoèiso liEcroRAr. 2023.2024.
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En rozón de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, considero oporfuno

oprobor lo suscripción de corto inlención o lo empreso Tolleres Groficos de

México poro que reolice lo precotizoción de impresión de bolelos,

documentoción electoroly moteriol electorol que seron utilizodos en el proceso

electorol locol2023-2024, sin que lo emisión de dicho corfo seo vinculonte poro

lo conirotoción del servicio.

Aunodo o lo ontes señolodo, no poso por desopercibido poro este Órgono

electorol locol, que en fecho lrece de septiembre de dos mil veintiTrés, el Tilulcr

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos Locoles,

remitió lo circulor INE/UTVOPL/0152/2023 o los Consejeros Presidentos Y

Consejeros PresidenTes de los 32 Orgonismos Públicos Locoles, medionte el cuol

hizo del conocimiento el Convenio morco interinslitucionol de coloboroción

suscrito entre el lnstituto Nocionol y Tolleres GrÓficos de México, en

consideroción o lo clóusulo décimo segundo, o lo cuol hoce referencio o los

orgonismos públicos locoles, mismo que o continuoción se oprecio:

t..l
Décimo Segundo. Extensión de beneficios.

En virtud de lo coordinoción que debe existir entre "EL

INSTITUTO" y los Orgonismos PÚblicos Locoles que 'tendrÓn o
corgo eldesorrollo de los procesos elecioroles en los entidodes
federotivos que reolizorón comicios en diversos procesos
electoroles, "TGM" esió de ocuerdo en o'torgor iguoles
condiciones o los estoblecidos en los Convenios Específicos
con "EL INSTITUTO" en fovor de los Orgonismos Públicos Locoles
que osí lo requieron, lo cuol estorÓ en función de lo copocidod
de producción de "TGM" y del cumplimienlo de los fechos en
que puedon celebrorse los respectivos convenios, poro lo
ploneocíón de los insumos que se ocuporón en el desorrollo
del mismo, y no se pongo en riesgo el cumplìmiento del
presente instrumenfo.

Poro tol efecto, seró requisito indispensoble que los Órgonos
Públicos Locoles inleresodos, presenten por escrito o "TGM"

uno corto de intención, ocompoñodo del Anexo Técnico que

conlenqo los esÞecificociones de los bienes v servicios que
requieron;dicho corto de intención deberó presentorse o mÓs

tordor dentro de los 5 (cinco) díos ncrturoles o portir de lo

formolizoción delconvenio específico de que se troTe, o fin de
que "TGM" confirme lo posibilidod de desorrollor el servicio y
presentor lo cotizoción correspondiente en un plozo de 5

(cinco) díos hóbiles posteriores o portir de su recepción
t...1

Por lo ontes señolodo, este Consejo Estotol Electorol opruebo el ANEXO

TÉCNlCO, que contiene los especificociones en lérminos de lo clóusulo DECIMA

ACUERDO tMpEpAC/CEE/298l2023 QUË pRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI DEL lNsllluro MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRATEs y ¡a*ììcÈ¡tióñ-tiuoÀórñÃ'oui em¡Hr o¡ u cot¡rsró¡¡ ËJEcuTtvA pERMANENTE ot ao¡¡tlntstnaclóru v

FINANCIAMIENIo Y oTI. comlrÉ PARA Et coNfRoI" DE ADQUISICIoNES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL CUAL SE

ApRUEBA rA pRopu¡sr¡ or nru¡ri'ðÃüÃ ñiiHêiO¡r¡ rrr.lenes onÁrrcos oe ¡,tÉxrco. ¡nnA euE REAttcE LA ¡n¡cortzeclót'l p¡na La tnrn¡slót'¡
DE MAIERtAL ELEcroRAt y DocuMEH¡¡ctór.¡ EtEcToRAt, euc senÁ¡¡ uTlt tzADos EN Er PRocEso ELEcloRAt 2023-2024.
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SEGUNDA, Exlensión de beneficios del Convenio morco interinstitucionol de
coloboroción suscrito entre el lnstiTuto Nocionol Electorol, y Tolleres Gróficos de
Méxicor, mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol
del mismo.

Por lo onleriormenle expuesto y fundodo, en Términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4l frocción v, oportodos B y C, y ì ìó pórrofo segundo,
frocción lV, inciso o), b) y c), 35 frocción ll de lo Consiitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos:23, pórrofo primero, frocciones I y v, 26,21 y 117,

frocción Vl de lo Constitución Político del Estodos Libre y Soberono de Morelos;

22n¿merol 1,25 numerol 1,98, numerol l,9g numerol, l04, inciso k), de lo Ley

Generol de lnslituciones y Procedimientos Elecïoroles; ortículo ì, pórrofo j,2, 6

del Reglomento de Elecciones; oriículos 63,66 frocción 1,6g,75, 28 frocción ll, lll,
xxl. xxv, XLV y XLIX,98, frocción XXllt,83,9t, frocciones t, lV, y v, t02, en sus

frocciones ll, lV, V y Vlll, I ó0, ló3, frocción lll y l8ó, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo Ce Morelos, ortículos i,2,4 pórrofo
primero y segundo , 8, 12, 13, 14 pórrofo primero, segundo y quinto, I ó frocción
lll, 30 frocción lll y el penúltimo pórrofo del Reglomento sobre odquisiciones,

enojenociones, orrendomientos y servicios del lnstiluto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudqdono; emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro emitir el presenie

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo suscripción de corto intención o lo empreso Tolleres

Gróficos de México poro que reolice lo precotizoción de impresión de boletos,
documentoción electoroly moteriol elecTorol que serón utilizodos en el proceso

electorol locol 2023-2024, en términos de lo porte considerotivo del presente

ocuerdo.

cERo. Se opruebo el ANEXO TÉcNlco, mismo que corre ogregodo ol

esente ocuerdo y formo porte integrol del mismo

vENlo MARco INTER¡NsTtluctoNAt DE cotABon¡ctó¡l euE cELEBRAN, poR uNA ¡ARTE. Et tNsTtTuTo NActoNAr
t, EN TO SUCESIVO'Et INSTIÍUTO" REPRESËNIADO POR LA tIC. GUADATUPE TADDEI ZAVALA, CONSEJERA PRESIDENTA,ta uc. manír ELENA CORNEJO ESPARZA, ENCARGADA DEI DESPACH O DE tA SECRETARIA EJECUTIVA, CON tA ASISTENC¡A DEI.nnrno. rtn¡curt Á¡¡c Et pATrño ARRoyo, DtREctoR EJEcuTtvo oe onelN¡zacrórl ETECTORAU Y POR LA OTRA, TAI.LERESenÁncos o¡ ¡tÉxlco. EN LO SUCESIVO "TGM", REPRESENTADA POR tA MTRA. MARTBEI Acuttrn,q cHÁlntz, ¡r.¡ su clnÁcr¡n or

DIRECTORA GENERAT; A QUTENES DE MANERA CONJUNTA S¡ O¡t¡O¡rittN¡nÁ "I-AS PARTES'
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CUARTO. Se instruye o lo Secretorío EjecuÌivo de este lnsfituto Electorol Locol,

reolice los occiones conducentes poro dor cumplimienlo ol objelo del presente

ocuerdo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de ìnternet del

lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en

oiención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqn¡midod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en SeSión extroordinOrio Urgente del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío once de o

mil veintitrés, siendo los cotorce horos con die

MTRA. M A GALLY JORD

^
M. EN ANTONIO MARURI

UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR ARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO |MpEpAC/CEE/298 /2023 AUE pRESÊNIA tA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESÌATAI ETECTORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE

pRocEsos ELEcroRArEs v ¡rnrrc¡pec¡ó¡,¡ cTuDADANA ou¡ im-ÃÑe oi Le cbl¡lsróH EJEcuTlvA PERMANENTE or eor¡l¡¡lsrneclót'¡ v
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MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA

ço¡¡rz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ecclóH NActoNAL

Ltc. coNzALo eunÉnnrz
MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
DE LA REVoLUc¡ón o¡lvrocnÁnca

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

RESENTANTE DEL PARTIDO
OVIMIENTO CIUDADANO

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potÍlcos

AC U E RDO tM P EPAC/ CÊE / 29 8 / 2023

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

'¡

tIC. MARíA DEL ROCIO.
. CARRILLO pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

I.IC. KARINA AZUICENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
vERDE EcorootsTA DE mÉxlco

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/298/2023 QUÊ PRESENÎA I.A SECREIAR¡A EJECUTIVA AT CONSUO ESIAÏAL EIECÌORA! DET INSTITUTO À¡IOREIENSE DEpRocEsos ErEcToRArEs y pan¡cr¡ac¡ór.¡ CIUDADANA ellE EMANA o¡ tl colnìlð.H ¡lËðu¡vr pERI ANENTE DE ADMrNrsrRAcróN ytlNANclAMlENTo v o¡t comlrÉ PARÁ E¡' coNTRol oe noeuistctor.l_¡s,-ENAJENACToNEs. enninbn¡ugrulos y sERvrcros, MEDTANTE Er cuAr sEAPRUEBA tA PRoPuEsrA DE REMlrlR clRl¡ lt'¡leHc¡ó¡¡ e r¡ttrn¡s GnÁ¡rcos o¡ mÉxrcô, iÃiÀ öuii¡¡Llc¡ L¡ ¡n¡co¡rz¡crór.¡ ¡¡n¡ n rmpnrsróHDE MAfERlAL El"EcloRAt Y DocuMENIACróN ElEcroRAr., euE sERAN u¡uzADos EN Et pRocÊso Er.EcroRAr.2023-2024.
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c. oscAR J¡RAM vÁzou¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

NUEVA ALIANZA MORELOS

AC U E RDO IMP EPAC/ CEE / 2e 8 / 2023

C. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

l¡c. aoÁru MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/298/2023 QUE PRESEN¡A TA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAÌAT EI.ËCIORAL DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE

pRocEsos EtEcToRArEs v ¡enlrcñ¡tióu ctuDADANA euE EMANA oe u colr¡tstóru EJEcurrvA pERMANENÌE o¡ ¡olattllsrn¡clóH v

FtNANctAMtENTo v oet comlrÉ pARA Et coNTRot DE ADeutstctoNEs, ENAJENACIoNES, ARRENDAM|ENToS Y sERvlclos, MEDIANIE EL cuAt sE

ApRUEBA rA pROpU¡Sre O¡ nt¡,tt¡¡i cÁnrl Ñi¡HclóN a r¡u.i¡¡s onÁflcos o¡ ¡nÉxrco, ¡lnA QuE REALIcE tA Pn¡COtlZlC¡óH ¡rnl le Im¡ntstóH
DE MAfERtAt ErEcroRAt y DocuMEtrectóH EtEcIoRAt, eue senÁ¡¡ uTn tzADos EN Et PRocEso EtEcloRAL 2023-2024.

PÓgino 25 de 25



I



MTRA. MARIBEL AGUITERA CHÁIREZ
DTREcToRA GENERAT DE TATLERES cRÁF¡cos DE nnÉxlco
PRESENTE

CARTA INTENC¡ON

En reloción ol Convenio Morco lnterinstitucionol de Coloboroción signodo enlre el
lnstiiuto Nocionol Electorol (lNE) y Tolleres Gróficos de México (TGM), el posodo 17

de ogosio del 2023, con el objeto de estoblecer los boses generoles de
coordinoción y coloboroción. porticipondo en un esquemo de cooperoción y
respeto interinsiitucionol, oprovechondo los conocimienlos, especiolizociones,
experiencio e infroestrucluro en el desorrollo de servicios integroles, relocionodos o
los productos requeridos medionte é1, dispongon eficoz y eficientemente los

elementos que coodyuven ol cumplimiento de los objetivos de codo insfitución; y
en seguimiento o lo Clóusulo Décimo Segundo del referido convenio que o lo lelro
dice:

Décimo Segundo. Extensión de beneficios.

En virtud de lo coordinoción que debe existir entre "EL INSTITUTO" y los
Orgonismos Públìcos Locoles que tendrón o corgo el desonollo de los
procesos elecloroles en los entidodes federotivos que reolizorón comicios
en diversos procesos elecloroles, "TGM" esló de ocuerdo en otorgor iguoles
condiciones o los esioblecidos en los Convenios Específicos con "EL

INSTITUTO en fovor de los Orgonismos Públicos Locoles que osí lo requieron,
lo cuol estoró en función de lo copocidod de producción de "TGM" y del
cumplimiento de los fechos en que puedon celebrorse los respectivos
convenios,'poro lo ploneoción de los insumos que se ocuporón en el
desorrollo del mismo, y no se pongo en riesgo el cumplimiento del presente
instrumento. .

Poro tol efecto, seró requisito indispensoble que los Órgonos P.úblicos
Locoles interesodos, presenten por escrilo o "TGM" uno corto de intención,
ocompoñodo delAnexo Técnico que contengo los especificociones de los

bienes y servicios que requieron; dicho corto intención deberó presentorse
o mós tordor denlro de los 5 (cinco) díos noturoles o portir de lo
formolizoción del convenio específico de que se trote, o fin de que "TGM"

confirme lo posibilidod de desorrollor el servicio y presentor lo cotizoción
correspondiente en un plozo de 5 (cinco) díos hóbiles posteriores o portir de
su recepción.

Al respecto, me permito informor o usted que este lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono cuento con personolidod jurídico,
potrimonio propio, outonomío técnico, presupuestol y de gestión; responsoble
lo orgonizoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles de lo entidod
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sin emborgo, es preciso monifestor que de conformidod con el ortículo 13, de lo
Ley de Presupuesto, Contobilidod y Goslo Público poro el Estodo de Morelos, uno
vez oprobodo el Presupuesto de Egresos del Estodo, sólo se podrón compromeler
recursos con corgo ol presupuesto outorizodo contondo previomente con lo
suficiencio presupuestorio, por lo tonto, no se pueden comprometer los recursos de
esle lnsTituto poro el siguiente oño, sino hoslo que el presupuesto poro el año 2024
seo oprobodo.

En ese sentido, y con lo finolidod de dor seguimienlo en lo estoblecido en lo
Clóusulo Décimo Segundo, segundo pórrofo odjunlo ol presenie el onexo técnico
que contiene los especificociones de lo documentoción con emblemos que
requiere esle orgonismo, solicitondo o Tolleres Gróficos de México pre cotizoción
de impresión de boletos, documentoción electorol y moteriol electorol que serón
utifizodos en el proceso electorol locol 2023-2024, sin que lo emisión de lo presente
corto seo vinculonte poro lo controtoción delservicio.

Se firmo o los once díos del mes de octubre del oño dos mil veintilrés

ATENTAMENTE

MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA DEt INSTITUTO MORELENSE DE

OCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA
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